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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto al Valor Agregado, y 
General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Héctor Javier García Chávez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 05 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incentivar el aprovechamiento de los alimentos envasados en acciones de combate al hambre. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XVI y XXX, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, para la Ley 
General de Salud; y VII para la Ley del Impuesto al Valor Agregado, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
 
 
 
 
 

 

Artículo 5o.- … 

 

I. ... 

... 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

II a V. … 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y la Ley General de Salud para Incentivar el 
Aprovechamiento de los Alimentos Envasados en Acciones 
de Combate al Hambre  

Primero. Se adiciona el párrafo tercero de la fracción I del 
artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para 
quedar como sigue: 

Artículo 5o.- Para que sea acreditable el Impuesto al Valor 
Agregado deberán reunirse los siguientes requisitos: 

I. (...) 

(...) 

Para quienes transfieran o entreguen alimentos envasados 
adquiridos para su venta al consumidor a organizaciones 
de la sociedad civil acreditadas como donatarias 
autorizadas por la autoridad hacendaria o bien, entidades 
públicas de asistencia social, por cuya operación no medie 
pago alguno, acreditará hasta dos terceras partes del 
impuesto al valor agregado pagado por dichos alimentos.  

 

Segundo. Se adiciona el artículo 5 G de la Ley del Impuesto al 
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No tiene correlativo 
 
 

Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 5 G. Para calcular la proporción a que se refieren 
los artículos 5o. fracción I párrafo tercero; se estimará que 
los productos alimenticios a que hace alusión dicho 
ordenamiento deberán considerar proporcionalmente que 
la fecha señalada por el productor de los mismos como 
caducidad ocurrirá hasta con seis días de antelación. 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 

Artículo 210. Los productos que deben expenderse empacados o 
envasados llevarán etiquetas que deberán cumplir con las normas 
oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, y en el caso de 
alimentos y bebidas no alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta de 
la Secretaría de Salud, sin menoscabo de las atribuciones de otras 
dependencias competentes. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

Tercero. Se adiciona el párrafo segundo del artículo 210 de la 
Ley General de Salud para quedar como sigue: 

Artículo 210. (...) 

 

 

Los productos alimenticios envasados o empacados que se 
entreguen por organizaciones de la sociedad civil o por 
entidades públicas de asistencia social, deberán ser 
etiquetados señalando el origen y fecha con que fueron 
donados o entregados sin fines de lucro.  

 Artículos Transitorios 

Único. Las disposiciones contenidas en el presente decreto 
causarán efecto al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

JCHM 


